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Nro. Elegibilidad Revisión 

1 Los integrantes del equipo de investigación deben cumplir 
con la conformación según modalidad (ver numeral 2.3.1) y en 
caso algún miembro del equipo de investigación no cumpla con 
los requisitos, la propuesta será considerada no apta. 

 

 

2.3.1 Conformación mínima y máxima, según cada modalidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Se revisará la Ficha de postulación – 
Equipo de investigación 

 

 

 
2 

El Inv. Principal, el Coinvestigador(a), el Coinvestigador(a) 
Externo/a, el Coinvestigador(a) Internacional, el Mentor(a) y 
los Tesistas y Asis. de Investigación (que estén identificados al 
momento de la postulación) deben cumplir con los requisitos 
señalados en el numeral 2.3.2. En caso de que algún 
integrante del equipo de investigación no cumpla con los 
requisitos, la propuesta será declarada no apta. 
 

 

CARTILLA DE ELEGIBILIDAD 

“CONCURSO PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PROGRAMA YACHAYNINCHIS WIÑARINANPAQ, 

Concurso 2020-01” 

Código del Concurso: E041-2020-01-UNSAAC 

 

Modalidad 
 

Función 
Conformación 

mínima 

Conformación 

máxima 
 Investigador(a) 

1 1 

Proyectos 
Principal 

Coinvestigador(a) 0 1 
de Nivel 

Tesista 1 1 
Inicial 

(de 3 a 5 

integrantes) 

Asistente de 

Investigación 
0 1 

Mentor(a) 1 1 

 Total 3 5 

 
 

Modalidad 
 

Función 
Conformación 

mínima 

Conformación 

máxima 
 Investigador(a) 

1 1 
 Principal 

Proyectos Coinvestigador(a) 1 2 

de Nivel Coinvestigador(a) 
1 2 

Intermedio Externo/a 

 Coinvestigador 
Internacional 

0 1 

(de 6 a 12 Tesista 2 3 

integrantes) Asistente de 
1 3 

 Investigación 

 Total 6 12 

 Modalidad Función Conformación 

mínima 

Conformación 

máxima 
 Investigador(a) 

Principal 
1 1 

Proyectos 
de 

Coinvestigador(a) 2 3 

Coinvestigador(a) 
Externo/a 

1           2 

Nivel 

Avanzado 
(de 9 a 15 

Coinvestigador(a) 

Internacional 
1 2 

Tesista 2           4 

integrantes) 
Asistente  de 
Investigación 

2 3 

 Total 9 15 

 



                      
 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 

 2.3.2 Funciones 
Investigador(a) Principal: 
Requisitos: 

- Debe ser docente ordinario de la UNSAAC. 

- Para Modalidad Proyectos de Nivel Inicial: debe 

cumplir con al menos uno de los siguientes 

requisitos: 

o Contar con título universitario y haber participado 

en al menos un (1) proyecto de investigación. 

o Contar con Grado de Maestro o Doctor. 

 

- Para Modalidad Proyectos de Nivel Intermedio: 

debe cumplir con al menos uno de los siguientes 

requisitos: 

o Contar con título universitario y haber liderado al 

menos un (1) proyecto de investigación. 

o Contar con Grado de Maestro o Doctor. 

 

Coinvestigador (a) 
Requisitos: 

- Debe estar vinculado a la UNSAAC como docente 

ordinario, extraordinario, contratado, cesante o jubilado 

o jefe de práctica o laboratorista1. 

- Debe contar con título universitario, grado de Maestro o 
grado de Doctor. 

 
Coinvestigador(a) Externo/a 

Debe ser un profesional o experto que cuente con 

vínculo laboral con una institución peruana que no sea la 

UNSAAC. 

Requisitos: 

- Debe ser un profesional o experto que cuente con 

vínculo laboral con una institución peruana que no sea la 

UNSAAC. 

- Debe contar con título universitario, grado de Maestro o 
grado de Doctor. 

Coinvestigador(a) Internacional 
Requisitos: 

 

- Debe ser un profesional o experto que cuente 
con vínculo laboral con una institución 
extranjera. 

- Debe contar con título universitario, grado de 
Maestro o grado de Doctor. 

 

 
 

Revisado por UNSAAC 
 
 
 
 

Se revisará el CTI VITAE generado 

en la ficha de postulación 

 
 
 

 

Se revisará el CTI VITAE generado 

en la ficha de postulación 

 
Se revisará el CTI VITAE generado 

en la ficha de postulación 

 
 

Revisado por UNSAAC 
 
 

Se revisará el CTI VITAE generado 

en la ficha de postulación 

 
 
 

Se revisará la Ficha de postulación 

y Anexo 1a 

 

Se revisará el CTI VITAE generado 

en la ficha de postulación 

 
 
 
 
 
 
Se revisará la Ficha de 
postulación, Anexo 1b 
o CTI VITAE generado 
en la ficha de 
postulación 

                                                             
1 Profesionales contratos para desarrollar actividades de investigación en los laboratorios de investigación de UNSAAC 
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Tesista 
 

Realiza actividades propias de la tesis durante el periodo 

establecido para el proyecto de investigación, 

comprometiéndose a obtener el dictamen favorable de la 

Escuela Profesional correspondiente.  

El tesista puede estar identificado o no durante la postulación; 

de no estar identificado deberá incorporarse durante la 

ejecución del proyecto. Los requisitos de la función serán 

verificados en la ejecución. 

 
Requisitos: 

- El Tesista de Pregrado es un estudiante matriculado o 

egresado de alguna de las escuelas profesionales de la 

UNSAAC. Si es estudiante, debe tener al menos 180 créditos 

aprobados. Si es egresado, debe haber egresado oficialmente 

a partir del 01 de enero del 2015. 

- El Tesista de Posgrado es un estudiante matriculado o 

egresado de alguno de los programas de posgrado de la 

UNSAAC. Si es egresado, debe cumplir con los requisitos que 

exige la Escuela de Posgrado para la obtención del grado 

correspondiente y haber concluido sus estudios a partir del 

01 de enero del 2018. 

Asistente de Investigación 
Apoya las tareas técnicas propias del proyecto de 

investigación tales como: desarrollo de encuestas, salidas de 

campo, toma de muestras, evaluaciones, registros o llenado 

de información en bases de datos.  

Participa en el proyecto por el periodo determinado por el 

IIP. 

El Asistente de Investigación puede estar identificado o no 

durante la postulación; de no estar identificado deberá 

incorporarse durante la ejecución del proyecto. Los requisitos 

de la función serán verificados en la ejecución. 

 

Requisitos: 

- Debe ser estudiante matriculado en alguna de las escuelas 
profesionales de la UNSAAC y contar con al menos 90 créditos 
aprobados o estudiante matriculado en un programa de 
posgrado de la UNSAAC. 

 

 

 

Se revisará Anexo 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado por UNSAAC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado por UNSAAC 
 

 

 

 

Se revisará Anexo 4 
 

 

 

 

 

 

 

Revisado por UNSAAC 
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Mentor(a) 
Es un investigador con experiencia o de reconocida 
trayectoria en la línea de investigación del proyecto. 
Puede ser peruano o extranjero y estar vinculado o no 
con la UNSAAC. 
Requisito: 

- Debe contar con grado de Doctor 

 
 
Se revisará la Ficha de postulación 
 
 
 
 
Se revisará Anexo 2 y Anexo 5 

3 Presentar la documentación obligatoria señalada en el 
numeral 3.2 

3.2 Documentos de Postulación 

Documentos obligatorios: 

1) Documento de Compromiso de los 

Coinvestigadores y Coinvestigadores Externos (si 

aplica) en el formato disponible como ANEXO 1a. 

2) Documento de Compromiso de los 

Coinvestigadores Internacionales (si aplica) en el 

formato disponible como ANEXO 1b en español 

o inglés. 

3) Documento de Compromiso del Mentor(a) (si 

aplica) en el formato disponible como ANEXO 2 

en español o inglés. 

4) Documento de Compromiso de los Tesistas que 

estén identificados, usando el formato 

disponible como ANEXO 3. 

5) Documento de Compromiso de los Asistentes de 

Investigación que estén identificados, usando el 

formato disponible como ANEXO 4. 

6) Curriculum vitae (CV) del Investigador(a) 

Principal, Co investigadores y Co investigadores 

Externos obtenidos del CTI VITAE. Antes del 

envío de la propuesta, tomar en cuenta que, a 

través del CTI VITAE se presenta lo siguiente: 

a. Los títulos y grados académicos: deben 

acreditarse importando datos académicos del 

Registro Nacional de Grados y Títulos del 

SUNEDU o agregando el diploma 

manualmente. 

 

 

 

 

 

 

Se revisará la Ficha de postulación 
 

 

 

 

 

 

 

Se revisará el CTI VITAE del IP, Co 
investigadores y Coinvestigadores 
externos generado en la ficha de 
postulación 
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La experiencia de haber liderado o participado en 
proyectos de investigación2: en el caso del Investigador(a) 
Principal, deberá adjuntar la constancia emitida por la 
institución donde se ejecutó el proyecto y/o la entidad que 
subvencionó el mismo. Para ser válida, la constancia debe 
contener el título del proyecto, la fuente de 
financiamiento, el nombre y función que desempeñó el 
postulante en el proyecto y las fechas en las que se 
ejecutó el mismo. 
 
 

                                                             
2 Para nivel inicial e intermedio se podrá considerar como evidencia de participación y/o liderazgo en proyectos de investigación al Fondo Especial de Desarrollo 

Universitario (FEDU) de la UNSAAC 2018-2019. Para el nivel avanzado se considerará como evidencia de liderazgo en proyectos de investigación a aquellos proyectos de  
investigación que hayan pasado por un proceso de evaluación, excepto FEDU de la UNSAAC y de otras universidades peruanas  
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3.3 Documentos de Postulación 

Documentos obligatorios: 

1) Documento de Compromiso de los 

Coinvestigadores y Coinvestigadores Externos (si 

aplica) en el formato disponible como ANEXO 1a. 

2) Documento de Compromiso de los 

Coinvestigadores Internacionales (si aplica) en el 

formato disponible como ANEXO 1b en español 

o inglés. 

3) Documento de Compromiso del Mentor(a) (si 

aplica) en el formato disponible como ANEXO 2 

en español o inglés. 

4) Documento de Compromiso de los Tesistas que 

estén identificados, usando el formato 

disponible como ANEXO 3. 

5) Documento de Compromiso de los Asistentes de 

Investigación que estén identificados, usando el 

formato disponible como ANEXO 4. 

6) Curriculum vitae (CV) del Investigador(a) 

Principal, Co investigadores y Co investigadores 

Externos obtenidos del CTI VITAE. Antes del 

envío de la propuesta, tomar en cuenta que, a 

través del CTI VITAE se presenta lo siguiente: 

a. Los títulos y grados académicos: deben 

acreditarse importando datos académicos del 

Registro Nacional de Grados y Títulos del 

SUNEDU o agregando el diploma 

manualmente. 

b. La experiencia de haber liderado o participado 

en proyectos de investigación3: en el caso del 

Investigador(a) Principal, deberá adjuntar la 

constancia emitida por la institución donde se 

ejecutó el proyecto y/o la entidad que 

subvencionó el mismo. Para ser válida, la 

constancia debe contener el título del proyecto, 

la fuente de financiamiento, el nombre y 

función que desempeñó el postulante en el 

proyecto y las fechas en las que se ejecutó el 

mismo. 

 

 

Se revisará la Ficha de postulación 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
Se revisará el CTI VITAE del IP, Co 
investigadores y Coinvestigadores 
externos generado en la ficha de 
postulación 

                                                             
3 Para nivel inicial e intermedio se podrá considerar como evidencia de participación y/o liderazgo en proyectos de investigación al Fondo Especial de Desarrollo 

Universitario (FEDU) de la UNSAAC 2018-2019. Para el nivel avanzado se considerará como evidencia de liderazgo en proyectos de investigación a aquellos proyectos de  
investigación que hayan pasado por un proceso de evaluación, excepto FEDU de la UNSAAC y de otras universidades peruanas 
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7) Currículum vitae (CV) de Co investigadores 

Internacionales y Mentor(a) obtenidos del CTI 

VITAE (si se encuentran registrados) o usando el 

formato disponible como ANEXO 5 en español o 

inglés. De estar registrado en el CTI VITAE, 

aplican las mismas condiciones indicadas en el 

numeral 

anterior. 
8) Curriculum Vitae (CV) de Tesista y Asistente de 

Investigación aplican las mismas condiciones del 
numeral 6 sobre los títulos y experiencia. 

 
 

 
Se revisará el Anexo 5 o CTI VITAE 
generado en la Ficha de postulación 

 

RESTRICCIONES E IMPEDIMENTOS 

1 El Investigador(a) Principal solo debe registrar una 
postulación en esta convocatoria 

Se revisará la Ficha de postulación 

 

2 Los integrantes del equipo de investigación no deberán 
desempeñar más de una función en un equipo. 

Se revisará la Ficha de postulación, 
ANEXO 1a, ANEXO 1b, ANEXO 2, 
ANEXO 3, ANEXO 4 
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No deben participar como Investigador(a) Principal, Co 

investigador(a) o Co investigador(a) Externo/a personas 

que estén participando en más de un (1) proyecto de 

investigación en ejecución financiado con recursos del 

canon de la UNSAAC. 

Revisado por UNSAAC 
Se revisará DJ en la Ficha de 
postulación para el IP 
Se revisará ANEXO 1a para el Co 
investigador y Co investigador 
externo 

 
4 

No deben participar como integrantes del equipo de 
investigación personas que tengan incumplimiento con 
CONCYTEC o FONDECYT (inscritos en el Registro de No 
Elegibles de FONDECYT - RENOES) 

Se revisará los registros internos 
del FONDECYT, y los anexos ANEXO 
1a, ANEXO 1b, ANEXO 2, ANEXO 3, 
ANEXO 4 

 
 

5 

No deben participar como integrantes del equipo de 

investigación personas que hayan participado, durante el 

período 2011 – 2016, en proyectos de investigación 

financiados con recursos del canon de la UNSAAC con 

informes observados o rechazados por la misma. 

 
Revisado por UNSAAC 
Se revisará ANECO 1a, ANEXO 1b, 
ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 4 

 
 

6 

No deben participar como integrantes del equipo de 

investigación personas que gocen o hayan gozado de 

acceso a información privilegiada que sea relevante o 

determinante en el proceso de toma de decisiones del 

presente concurso. 

 
Revisado por UNSAAC 
Se revisará ANEXO 1a, ANEXO 1b, 
ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 4 

 

7 
No deben participar como Tesistas personas que ya 

cuentan con financiamiento de cualquier fuente para 

realizar su tesis 

Revisado por UNSAAC 
Se revisará ANEXO 3 

 
 

No deben participar como Tesistas los estudiantes que 

estén cumpliendo cargos de representación estudiantil 

 

Revisado por UNSAAC 
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8 en los órganos de gobierno de la UNSAAC. Este 

impedimento se mantiene vigente hasta un año después 

de terminado el mandato del representante estudiantil y 

se extiende a los parientes hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad4.  

Se revisará ANEXO 3 

 

 

9 

No deben participar como integrantes del mismo equipo 

de investigación personas que tengan relación de 

parentesco entre ellas, considerando dicho parentesco 

hasta el tercer grado de consanguinidad y primero de 

afinidad. 

 
Revisado por UNSAAC 
Se revisará ANEXO 1a, ANEXO 1b, 
ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
4 De acuerdo con el Art. 104 de la Ley Universitaria. 


